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REGISTRADO BAJO EL N° 49.330.-

Rafaela, 12 de Julio de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 286.994/9 - Fichero N° 75 - Tomo N° 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 48.915 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de
artefactos de iluminación y demás elementos necesarios para la refimcionalización y modernización del sistema
lumínico emplazado en la intersección de Av. Suipacha y Av. Luis Fanti.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 13 de Mayo de 2019, se presentaron siete
ofertas correspondientes a las siguientes firmas: IGNIS LIGHTING S.R.L., SABELLA HÉCTOR MIGUEL,
INNOCENTI YAMILA Y PIGNATTA MAXIMILIANO, STRAND S.R.L., ELECTRICIDAD PAGLIAROLI,
SEVEN S.R.L. y RFSEMILATAM S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por la Dirección de Compras
surge que todos los oferentes cumplen con la documentación solicitada.

Del informe técnico realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano se desprende que
todas las ofertas cumplen con los requerimientos solicitados.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación a la Firma SEVEN S.R.L.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. I.").- Adjudícase a la Firma SEVEN S.R.L., con domicilio en calle Ruta 34 Norte Parque Industrial de la ciudad
de Rafaela, la adquisición de los ítems 1 y 2 por la suma total de Pesos Doscientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos
Veinticinco ($ 246.225.-), pagaderos a los treinta (30) días de fecha de factura de los materiales efectivamente
entregados de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° inciso a) del Pliego de Bases y Condiciones Generales del
Decreto N° 48.915, en un todo de acuerdo a su oferta y al mencionado Decreto.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 48.915.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Desarrollo Urbano.

níquese, notifíquese, publíquese y archívese.

AÍNA
Secretario de Desarrollo Urbano

CASTEUANO


